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"Por medio de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar
un horario especial de prestación del Servicio Público Registral y una suspensión

de términos, en ié1.Jficinade Registro de Instrumentos Públicos de Pasto -
Nariño."

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REG/STRAL

En ejercicL' de la función conferida por el Decreto 2163 del
17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Oficio D,I-766 del 21 de Diciembre de 2011, radicado interno
SNR2011ER068828fE"W68914, enviado por el Doctor Jairo Antonio Salas Ibarra,
Registrador Principal e3 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto-
Nariflo , solicita autorinción para no laborar ni prestar el servicio público registral
durante los días 5 y e. de Enero de 2012. En razón, a la celebración del Carnaval
de Negros y Blancos, '3n la cual, los participantes utilizan en sus manifestaciones
de alegria elementot' que pueden ocasionar daños en los equipos. Indica
igualmente que por ~3guridad de la oficina y de sus funcionarios, solicita se
apruebe la suspensiór del servicio durante los días 5 y 6 de enero del 2012.

Con el fin de restringir de manera mínima la prestación del Servicio Público
Registral,en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto - Nariño, se
hace necesario autori~sr para el dia 5 de enero del 2012, un horario especial de
labores de 7:00 a.m. ¿- 2:00 p.m. y un horario especial de prestación del Servicio
Público Registral de:30 a.m. a 01:30 p.m. y para el día 6 de enero ordenar la
suspensión de términcs registrales y permitir la no prestación del servicio público
Registra!.

Es menester propend"r por la seguridad y el orden en las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos aspectos que en razón de las actividades enunciadas, la
ciudadanía en tale~ 'Oventos puede desbordar en conductas que" colocan en
riesgo, la infraestruc;v'a y la integridad física de cada uno de los funcionarios, así
como el buen funcior 31T1ientoy la prestación del servicio, por lo que se hace
imperioso prever circunstancias adversas al normal discurrir de la actividad
registra!.

Es deber de todo ser,'jor público, según el Numeral 13, Artículo 34 de la Ley 734
de 2002, "motivar fas escisiones que lo requieran, de conformidad con la Ley."

Esta Dirección de Desarrollo Registral, teniendo en cuenta los motivos expuestos
en el oficio citado, considera procedente autorizar un horario especial de labores
Para el día 5 de ene:\.' del 2012 de 7:00 a.m. a 2: 00 p.m. y un horario especial de
prestación de Servicio ~úblico Registral, de 7:30 a.m. a 1:30 p.m. y para el día el
día 6 de enero, Autor':~arla suspensión de términos registrales y la no prestación
del servicio público r<.sgistral,en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
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Hoja ;'\1(' 2 (dos) de la Resolució:~V de , "Por medio de la ~ual se adopta una
de~ii;¡"" "d:ninistrltiva tendiente ? _:~\tDIizz.run horado especial de prestación del Servicio PúblicD Registro! y una suspensión de
tenniM3, -=~la Ofi,:!r2. :le Rcg¡s', •..~ ;"." In:;mnnentos Públicos de Pasto _ Nariño:"------
de Pasto - Nariño, en consecuencia,

RESUELVE:

ARTfcULO PRIMERC': Autorizar un horario especial de prestación de Servicio
Público Registral, de 7:30 a.m. a 1: 30 p.m. y de labores de 7:00 a.m. a 2:00 p.m.
en jornada continua,)ara el día jueves 5 de Enero de 2012 en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Pasto - Nariño, debido a lo expuesto en la
parte motiva de esta p'ovidencia

ARTíCULO SEGUi\lCo: Autorizar para el día viernes 6 de Enero de 2012, la
suspensión de térmjr)s y la no prestación del Servicio Público Registral, en la
Oficina de Registro Ge Instrumentos Públicos de Pasto - Nariño, debido a lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

ARTíCULO TERCERO: Enviar copia de la presente Resolución al Doctor JAIRO
ANTONIO SALAS IB..~HRA - Registrador Principal de la Oficina de Registro de
Instrumentos Público~ ca Pasto. Nariño, para que comunique lo pertinente a los
funcionarios de la Ofie na.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al

ARTíCULO QUINTO: Ei señor Registrador, velará el cumplimiento tanto del
horario especial para la prestación del Servicio Público Registral como el de
labores, autorizado pé,-a el día jueves 5 de Enero de 2012.

ARTICULO SEXTO:::i administrador Regional del Centro de Computo de la
Oficina de Registro, c'3be incluir en el sistema de información lo concerniente a la
autorización del horario especial para la prestación del Servicio Púplico Registral
como el de labores, para el día jueves 5 de Enero de 2012 y la suspensión de
términos, para el día,iemes 6 de Enero de 2012, en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Pasto - Nariño e informar al operador de la ETB .

por los usuarios del servicio público registral y
en la página web de la Entidad

público, para que S3" conocida
ciudadan ia en gE' <lerai y
(www.supe;.notariado.;)ov.co).

ARTICULO SEPTIf'v1CEsta resolución, rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los

é2 2 .
CARLOS AUGUSTO PRIETO LEON

Director de Desarrollo Registral
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